
INVERSIONES JOPICORP S.A. 

Guayaquil, 11 de junio del 2012 

Señor 

ANDRÉS JOSÉ PINO GÓMEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la compañía INVERSIONES JOPICORP S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de designarlo a Ud. como GERENTE de la compañía, por un período de 

cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social, 

le corresponde a Ud. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual. 

INVERSIONES JOPICORP S.A. se constituyó mediante Escritura Pública que autorizó el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 4 de junio de 1992, inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Durán el 29 de julio de 1992, Posteriormente, aumentó el 

capital autorizado y suscrito, realizó la conversión a dólares de los Estados unidos de 

América y reformó el estatuto social de la compañía, conforme consta de la Escritura 

Pública que autorizó el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 20 de septiembre del 

2000, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Durán el 14 de mayo de 2001. 

   
Secretaria Ad-ho4 de la Junta 

Razón: ANDRÉS JOSÉ PINO GÓMEZ, por mis propios derechos, ACEPTO el cargo de 
GERENTE de la compañía INVERSIONES JOPICORP S.A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 11 de juni 12012. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

   
     

       

  

Número de Repertorio: 2012 4508 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(ls): 1.- Con 

fecha Tres de Julio del Dos Mil Doce queda inscrito el NOMBRAMIENTO de 

GERENTE de la Compañía: ([INVERSIONES JOPICORP ; PINO 
GOMEZ ANDRES JOSE]), por el plazo de CINGÓ » IL 

“a “3820 con el número de 1 ipció STRÁDOR DE de nO a” 
LA PROPÍÑDAD Y ME] RÁN 4    Se 

4 
REGISTRADOR PIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTON DURÁN 

  

     

    

 


